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D E D A P K O Y I N G I A D E M A D W > 

I l e y e s , o rdene * y l o a n c i o » qne h a y a n de i n s e r t a r s e 
».1 los BoL íTn » * * OFICIAL.ís se h a n de m a n d a r a l J e f e P o 
lít ico r e s p e c t i v o , p o r o n y o c o n d u o t o se p a s a r a n á l o s 
4.1 ¡ lores de l o s m e n c i o n a d o s periódicos. 

(tal e r t n Uti» AtrO U 183 ., 

» * •tkbllea ••<!•• les diw/1,5 . i c e j t o loo dorolaao» . 

PRECIO PC SUSCRIPCION 

E n esta capital, l levado i domicilio, 2*50 pesetas meosnales anticipadas; 
inora de ella, 8'60 a l mes, 10'50 a l trimestre, 21 a l semestre y 4 2 por un afio. 

Se admiten suscripción os e n Madr id , en la Administración del B O L S T I H , 
calle del A lmirante , ib, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a l a Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil ".obro. 

T a r i f a de inserciones» 

Anuncios oficiales de pago,'línea 6 fracción 0*60 pésete 

Id, particulares, id. id . id 0'75 id, 

Numero suelte, 9 0 céntimos. 

Pmrtm oficiml 
P j»e«Ms)M>I« d«l Cernee jo de Ministro» 

8. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
sin novedad en su importante salud. 

El Mayordomo Mayor de S. M. te
legrafía á esta Presidencia, desde San 
Ildefonso, oon feoha de ayer lo que 
sigue: 

«Según me comunica Decano Mé
dicos de Cámara, ¡3. M. la Peina é In
fanta don A Beatriz continúan en es -
tado satisfactorio. 

»SS. MM. el Rey y la Heina Dcña 
María Cristina y AA. RR. continúan 
sin novedad.» 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
Secretaria.—Negociado Central 

La Comisión provinoial, en sesión de 
24 de lea corrientes, ha acordado decla
rar su inoompetenoia para oon»»oer de la 
reolamaoión formulada por D. Pedro 
Oarola y otros dea electores del Ayunta
miento de Villaoonejos, contra laeleooión 
verificada en el mismo en 2 de Maya ú l 
timo, por haber transcurrido el plazo 
maroado pera talea reolamaoiones. 

Le que se baos públioo en eete perló-
dioo ofioiel en onmplimiento de le dis
puesto en el Real deoreto de 24 de Mar
zo de 1891 y demás disposiciones admi
nistrativas vigentes. 

Madrid 30 Junio de 1909.=E1 gober
nador, Vadillo. 

Sección de examen de cuentas y presupues
tos municipales 

Con esta feoha se eleva al Exorno, se
ñor ministre de la Gobernsoión, el reooi -
BO de alzada interpuesto por D. Pedro Ca
rrera Butragueno y D. Felipe de Franois
co Benavente, oontra providenoia de este 
gobierno autorissndo el presupueste de 
la oároel del partido Judioial de Getafe. 

Lo que se bsoe públioo en este perió
dico oficial, en oumplimiente de le dis
puesto en el art. 26 del Reglamente de 
procedimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890. 

Madrid 30 de Junio de 1909. - E l go
bernador, Vadillo. 

DIPUTACION P a A L DE 11DK1D 
Sesión de 97 de Mayo de 1909 

Señores qne asistieren: 
Pérez Calvo, presidente; Sauquillo, di

putado seoretario; Sanz Matamerea, di
putado secretario; Amírola, Barranco, 
Benito Moreno, Castelain, Cornuda, Díaz 
Agero, Fernández Morales, Fernández de 
la Vega, Garoís Gordo, Geltia, Marañen, 
Msrtlnez Vargas, Menterrose, Pérez 
Magnín, Paria y Rengif»-

Abierta la sesión á las doce de la ma
ñana, bajo la presidenoia del excelentí
simo señor D. Sixto Pérez Celvo y asis
tiendo los señores que al margen se ex
presan, se dio lectura al aota de la an
terior y fué aprobada. 

Despacho ordinario 
La Diputación quedó enterada de la 

Real orden del Ministerio de la Gober
naoión desestimando el recurso inter
puesto per D. Luis de Riquer y otros 
éfioiales quintos del ouerpo administra
tivo, contra aouerdo de la Diputación y 
providenoia del Gobierno oivil, que lo 
ejecutó, sancionando el oenourse a (¡ini
ciado para proveer plazos de efioialee 
ouertos por turno de méritos. 

Dsda onents del of ioio del señor direc
to ' del Hospioio, dando conocimiento de 
que el día 11 del aotnal, falleció el pro
fesor de la oíase ds Caligrafía D. Vicen
te Fernández Vallioierge, la Diputación 
aoordó quedar enterada oon sentimiento. 

Asimismo acordó quedar enterad», del 
oficie del señor director del Hospital de 
San Juan de Dios, partioipando habar 
iogreaado en la enfermería del estable
cimiento, oomo tífico, el Interventor del 
servicio de epidemias D. Enrique Vivan-
ooa. 

Quedó enterada oeu sentimiento de 
otro oficie del director del míeme Hospi
tal de Han Juan de Dios, dando auenta 
de haber f a l l e c ido á oeneeonenoia del 
tifus exantomátioe la enfermera Matea 
Pérez. 

Asimismo quedó enterada de la Real 
erien de 18 del aotual del Ministerio de 
la Gobernación declarándose incompe
tente para conocer en el recurso enta
blado per varice empinados del ouerpo 
administrativo provinoial, solioitande 
quede sin afeóte el acuerde de la Diputa
ción oenoediende á lee Taquígrafos sn 
ingreso sn dioho ouerpe. 

Acordó contestar al señor direoter del 
Hospioio, que solamente puede disponer 

de 1.261*75 pesetas, que es la oantidad 
que resta de las 3.000 consignadas en 
presupuesto para el gaeto del extraordi
nario á los asilados oon motivo del santo 
titular del establecimiento, no pudiendo 
en lo que reste del ejeroioio destinar 
suma alguna á este fin, per enoontrarse 
agotado el crédito presupueste. 

O R D E N D E L DÍA 

El Sr. Fernández Morales estima seria 
conveniente empezar á discutir la memo
ria de la Comisión provinoial per la 
parte de Beneíioenoia, para aprobar todo 
io relativo al tifus exantemático hasta 
terminar todos loe acuerdos al mismo 
referentes. 

El Sr. Benito Moreno dioe que habien
do reoibido la memoria haoe tres días no 
ha tenido tiempo enfioiente de estudiarle 
y por ello pedirá quede sobre la mesa. 

El Sr. Geitia, oomo individuo de la 
Comisión provincial, estima que seria 
conveniente confirmar ó desechar cuanto 
ant s algunos acuerdes de gran imper 
tanoia y entre ellos el relativo á la am-
pliaoióa da crédito para el oapftulo de 
Imprevistos e i 100.000 pesetas, autori
za la por el Ministerio de la Gobernaoión 
partí á ten le ' alus servicio J originados 
por la opiJenia del tifus, á fin de saber 
la situación en que quedan los gastos 
heohos con exoepoión de subasta. 

El Sr. Garoia Gordo expone su opi
nión favorable á que esos acuerdos á que 
se ha referido el sentir vicepresidente, 
se aprueben dejando los demás para más 
tarde. 

El señor presidente manifiesta que so 
van á discutir primero loa asuntes que 
figuran en el orden del día y luego se 
entrará á tratar de le Memoria de la Co
misióu provinoial. 

Sin discusión son aprobadas les si
guientes ditáomenee preponiendo: 

Desestimar oon sentimiento, en vista 
de las disposiciones diotadas per la Su
perioridad y aouerdoa ds la Diputación 
sobre la admisión de personal en el Cuer
po administrativo provincial, la inatan-
oia de D. Emilio Cardenal, padre de don 
Leopoldo, alumno iuterne de le Benefi
cencia falleoide á oonseouenoia del tifus 
exantematioo, en la que solicita debido 
á au situación preoaria, una pisas de es
cribiente en Isa oficinas de esta Corpo
ración, para su etr» hijo Guillermo. 

Desestimar la instancia de D. Gaatave 
Núñez, ex-alumne interne de la Benefi-
eenoia, eelioitande la rectificación del 
aouerdo de la Comisión de 4 de Febrero, 

declarándole cesante por no beber cum
plido lo que determina el art. 60 del Re-
g amonte del Cuerpo Médioo, per el de 
haber sido declarado oessnte en vista de 
haber terminado en carrera. 

Reponer al peón caminero excedente, 
Msriane Pabón, en la plaza vacante por 
oeeantía de Antonio Valdivieso, per ser 
el único de les de esta olaae que reúne, á 
juicio d 1 señor ingeniero jefe, las condi
ciones ixigidas para desempeñar eeía 
plaza. 

A petíoión dei Sr. Barranoe queda so
bre ls mesa el dictamen núm. 5 del or
den del día. 

Sen aprobados lee siguientes: 
Proponiendo deolerer vista la instan

cia de varios alumnos internos de Medi
cina solioitande la condenación de la 
multa de tres díss de haber que les fué 
impneeta per el señor visitador del Hes 
pital provinoial per faltas en el servicie, 
y ouya disposición fué oenfirmsda per la 
Comisión provinoial en 12 de Abril p r ó 
ximo pasade. 

Idem id. y desestimar la instancia de 
D. Rafael Medina, ex alumno interne de 
la Beneficencia, en la que solicita su re
posición en el oargo, del que fué decla
rado oessnte per aouerdo de 4 de Febre
ro último, por estar oemprendide en la 
relación remitida por ol señor decano de 
los que no habían cumplido lo determi
nado en el art. 60 del Reglamento del 
Cuerpo médioo. 

Declarar cesante, por continuas faltas 
en el servicio, según menifiesta el señor 
deoano, al alumno de primera clase den 
Florencio Guedán, nombrando para esta 
vaoante, y según lo diapueste per la Co
misióu provinoial en 12 de Abril ult ime , 
al de igual categoría D. Miguel Rodri
gues Nogueras, 

Ss da cuenta del diotamente que pro
pone: 

Aooederá lo solicitado per el señor 
profesor de la banda de música del Hos
picio, D. Mariano HermoBo, quien funda-
de en quo aus muchas oonpsoienes y tro-
bsjos partieulares no le permiten asistir 
á desempeñar el cargo que se le tenia en
comendado, presenta la ronnnoia del 
mismo. 

El Sr. Goitis estima que no debo resol
verse este asunto en tanto no ea vea el 
reeultade de un expediente que ae le si
gue, ouyos antecedentes tiene y ne ha 
podido aún eetndlar, pues pudiera apa
recer que dioho f unoienerie eetá ya d i 
mitido per la Cerpersoión, teda ves que 



habiéndose murohado, ao ha vuelto 4 to
mar poaeaióa de ea plaza dentro del pla
zo fijado. 

E l Sr . García Gordo dioe qaa en efeoto 
ea exaoto qae el Sr. Hormoeo dejó trans
curr i r el plazo para volver i temar pose
sión, paro también lo ea que antas de 
terminar solioitó una prórroga y en oaae 
de no concedérsela annneiaba la preaen-
taoión de su dimisión. 

El Sr . Preaidonte manifiesta qne el 
asunto tiene importanoia porque según 
la que se resuelva tendrá ó no dereohos 
pasivos. 

Seguidameuto la Diputaoión aoordó 
que el diotatnon discutido vuelva é la Co-
misió > de personal oon loa enteoedintes 
y expedieate d >1 interesado: 

A oontinuaoión son aprobados loa s i 
guientes dictámenes proponiendo: 

Desestimar ia instancia del lioenoiado 
en madioina D. Gaatavo N Ú U J Z solicitan 
do ser nombrado mélico de guardia ho
norario hasta que tengan lugar laa opo- | 
eioiones de super.iumararioa á dichas 
pía ata. 

Admit ir la dimisión presentada por el 
alumno interno da midió,na de tercera 
oíase D. Jorga Vi'.larta, y nombrar para 
esta vacante al primero de le de super
numerarios D. Jj3é QIBBSdfl. 

Ramitir á los Tribunales d i Juatúre l a 
iustanoia de D. Vioauta de Luoaa Sanz 
solicitando so aderan ciertos hechos rea 
tizados por la Dirección del Has ital de j 
Sau Juan de Dios, aobre la entrega de 50 
pesetas depositadas por A enfermo f i l i e 
cid > oa dioho Hospital , Rsgino Martín. 

Sañalar el plazo de supansión de ooho 
dias de haber al anfcrav^ro de dementes 
del Hospital P rev i acial D. Ramiro Man
zanares por la falta de negligencia ob- ( 
servada en la tuga de an enfermn de d i 
oho Establecimiento. 

Publicar 89 el B O L K T I N O F I C I A L de la 
provinoia, y por el térmico de ooho dias, 
á oontar del sigaiente á su inserción, la 
oonvooatoria para cubr i r , por turno de 
méritos, la? platas de Oficiales de según- ¡ 
ds, tercer.K y cuarta clase del Cuerpo ad
ministrad v> provincia! , vQoantea por 
defunción ie l de segunda D, Leopoldo 
HélliÉeéo. 

Designar al Sr . Vicepresidente de la 
Comisión provincial D. An iré* de Goitia, 
para que oomo j.-.¿z instructor en el ex
pediento administrativo mandado formar 
al Oficial de la ciase de quintos do la 
Seooióo de Cs : rateras D. Justo Gutié
rrez. 

Abouo á D. Jb&úe Oaetllio do 375 pese
tas por importe de uniformaa pBradepen 
dientes del Hcspúni deS.m Juan do Dioe; 
votando en ooatr i al Sr. Benito Moreno. 

Jubitnoión da D. Manuel do Santiago, 
Auxi l iar do la Escuela d i párvulas del 
Hospioio, oon ni irsb r pasivo de 1.400 
pésetes, 70 por 100 ie 2 000 que disfrutó 
oomo mayor ••.:>..do. 

Idem de D. Manuel Vela y Cano, O f i 
cial de la clase de terceros, oon el habar 
pasivo dd 2 000 pesetas anudes, 80 por 
100 de las 2.500 que disfrutó oomo ma
yor sueldo, y abono á sus hijos D. Anto
nio y doña M i r l a Vela de 122 22 que dejó 
de percibir el finado, oon arreglo é la 
expresa la clesifioación. 

Sa rin cuenta de otro dictamen en el 
qne sa dice: 

Q a a «probada p e r l a Superioridad la 
jubilación da D. Manuel Vela, y al abo
narse á toa herederos do este señor el 
i : i porte de los haberes quo en concepto 
da ju vi¡ i le d j') de percibir, se entregue 
por la Depositaría & la nieta del mismo, 
doña M i r l a Vela, la parte legal corres

pondiente i la pensión alimenticia que 
venia obligado á prestarla el finado. 

El Sr. Sanz Matamoros manifiesta qne 
el dictamen de que ae trata es conse
cuencia de una orden judioial y ne pro
cede más que darla oumplimiento. 

Queda eprobede el diotamen oon la 
aclaración expuesta. 

A petioión del Sr. Barranoo quede ao
bre la mesa el diotamen núm. 20 del or
den del día, relativo A la pensión de dofta 
Dolores Calavia. 

Quedan aprobados los siguientes: 
Proponiendo devolver al excelentísi

mo señ^r ministro de la Gobernador, 
por oonduoto del señor gobernador o iv i l , 
oon el informe solioitado per la Direc
ción general de Administración looal, el 
recurso de alzada interpuesto por D. An-
tel ln Pérez, ayúdente de música que fué 
del Hospicio, sobre rebaja acordada en 
au jubilación al votsr el presupuesto or
dinario de 1908. 

Abono á doña Asunción Si lva, viuda de 
D. Leapoido Mollinedo, oficial que fué 
de la clase de segundos, de la cantidad 
de 233'33 pesetas que en oonoepto de ha
beres dejó de percibir el finado. 

A n "lición del Sr. Benito Moreno que
da sobre lu mesa ei que propone la apro
baoión de las cuentas de Coleotnrla ren
didas por el señor capellán mayor de la 
Beneficencia provincial, correspondien
tes al primer trimestre del oorriento 
año. 

Es aprobada le distribución de fondos 
propuesta por l a Contaduría para el mes 
de Junio próximo. 

A petioión del Sr . Goitia queda sobre 
la mesa el diotamen núm. 25 de la orden 
del dia. 

Es aprobado el que propone: la apro 
baoión i--! sota de subasta de las obras de 
construí ion de un muro de sostenimien
to en o! kilómetro 1.* de la oarretora de 
la general de Anialncía á la de Extrema-
dure, por Getafe y Legones, y adjudicar 
definitivamente el remate á favor de don 
Juan López Vázquez, en laoaatida de pe 
sotas 14.752*19. 

Se da e n a l t a de otro dictamen, propo
niendo que, enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobarnaoión, feoha 
5 del aotual, autorizando para ejeoutar 
por administración los acopios y maohe-
queos de piedra oon destino á ia conser
vación de seis demarcaciones do carrete
ras, ouyes subastas quadaron desiertas, 
se autorice al señor ingeniero j*fe pro
vincial para verificar d i o l m obras oon la 
urgencia qua dioho aervioio exige. 

Los ajuarad Fernández Morales y 
' Cornuda anuuoiáu qua vitarán eu oon

tra dol anterior diotamen. 
E l -"íi r presidenta manifiesta quo 

debe entenderse que como las • bras por 
administración no las ejecuta el ingenie 
ro eiuu lu Diputaoión, es de la competen
cia de ésta ueñalar el momento de reali -
zarina. 

E l Sr . García G >rdo manifiesta que 
verificadas dos subastas para la ejecu
ción de esta obra y habiendo eido deola-

i radas desiertas se pidió autorización á la 
I superioridad para ejecutarlas por admi-
| nistraoión. Vino la Real orden corres 

pondiente y la Comisión dio el diotamen 
' que se discute entendiendo que nadie 
j mis quo el ingeniero podia llevar la voz 
i de ia Diputaoión en este asunto. 
| E l señor presidente dice quo todas las 

obraa que sa ejecutan por administra
ción quieu las autoriza es el ordenador 
de pagos y no el ingeniero. 

E i S r . Garcia Gordo inauifieata que ¡a 
Comisión ha dictaminado en forma aná

loga á otras veces y añade que no tiene 
inoonvenicnte en que se aclare el diota
men en el sentido expuesto. 

Queda aprobado el diotamen oon la 
aolaraoión de que la urgonoia será apre
ciada por el ordenador de pagos. 

A c o n t i n u a c i ó n quedan aprobados los 
dictámenes. 

Porpeniendo se haga constar el senti
miento de la C . rporaoión por el falleoi-
mieLto de la hermana de la oaridad Sor 
Tomasa, á consecuencia del tif ua exante
mático, y disponer se costeen los gastos 
de entierro y sufragio, oon cargo al ca
pitulo correspondiente del presupuesto 
vigente. 

Idem se prooada á declarar oesantes á 
varios mozos del Hospital de San Juan de 
Dios, qae á las doce de ia noche y dos de 
la madrugada, en días anteriores, trata
ron de fugarse y fu ron sorpreniidos 
por la Guardia civil, siendo puestos á 
disposioión del sed o- gobernó ior de la 
provincia, y que por el señor diputado 
visitador del establecimiento, sean aqué
llos sustituidos. 

A petioión del Sr. García Gordo queda 
aobre la mesa el dictamen núm. 30 de la 
orden del dia. 

Es aprobado seguidauvaate el que pro-
pone. 

Que se haga constar el sentimiento de 
la Corporación por el fallnoimienio del 
Capellán del Hospital provincial, D. Ela
dio Guinea, victima del tifus exantema 
tico, y que oomo indemnización á los per-
jeiaios sufridos por la familia del finado 
y gastea de enterramiento, se abone con 
c a r g o al creiito correspondiente la can
tidad de 500 pesetaa. 

Se da cuenta de otro dictamen propo
niendo: 

Apercibir al contratista del suministro 
de leche al Hospital provincial por las 

¡ malas condiciones del srtíoulo, á juioio 
j del jefe del Laboratorio dal repetido Es

tablecimiento, y que en el oaso de que ya 
hubiera aido objeto de aperoibimiento 
por esta misma falta, se lo imponga la 
multa correspondiente oon arregla al 
contrato. 

i 

E l Sr. Garcia Gordo dioe que ol dicta-
I mea o o daba ser aprobado ou la forma 

propuesta por la Camisiói, esto es, d i 
ciendo «y que ea el oaso de que ya hu
biera sido objeto de aperoibimiento por 
esta misma faUa, se le imponga la multa 

i correspondiente»; porque al examinar el 
i expediente ha debido pedir ioformes al 
: Negooiado y determinar claramente si 
I d-ba impinórsele mu i ta ó ap roibi-
I miente. 

E l S 'ñor presidente manifiesta qua la 
Comisión, para ganar tiempo ha adopta
do en el diotamen la forma alternativa. 

Queda aprobado el dictamen oon las 
explioaoioues del Sr Giróla Gardo. 

Sa da cuenta del dictamen eu el qua se 
diot: 

Qae procede dealarar * visto» el ••fioio 
que el señor deoano del Cuerpo Méiion-
farmaoéutioo da la Benefioauoia di iga el 

! señor visitador dal Hospital Provinoi i 
aconsejando ciertas medidas encamina
das á habilitar looales para enfermos 
variolosos, toda vez qua ya por ol refe
rido señor visitador, de acuerdo oon el 
propio señor decano, so ha procurado 
atender á estos neoasidadea para proba
bles oonting moias de aumento en esta 
clase da euf urmtrlaH. 

E i señor presidente haca constar que 
esto diotamen se refiera á oonfliotos ya 
pasados, habiéndose reorudeoido la epi
demia habrá qae ver la manera de resol -
ver el que ahora se presenta. 

Después de estas expli (aciones quedó 
aprobado el diotamen. 

Con laa explioioionea dadas anterior
mente por el S r . García Gordo, ea apro
bado el diotamen proponiendo: 

Que 88 apercibí! a1 oontratista del su-
ministro de leohe per la mala o&lidad del 
ertíoulo enviado al Hospital de San Juan 
de Dios, en ls ioteügenoie de que BÍ este 
aperoibimiento hubiera sido hecho oon 
anterioridad, para onmplir la gradaoión 
OBtableoida en el oontrato, se proceda 
deade lnego á imponerle le multa corres
pondiente. 

Con los votos en oontra de les señorea 
Goitia y Peris, oontra la segunda parto 
del diotamen ea aprobado el siguiente: 

Proponiendo, en vista de la exposición 
que formula la Junta direotiva de la 
Asociación de alumnos internos de la 
Benefioenoia provincial y general ree-
peoto de la aaistenoia que prestan á los 
enfermes tifióos, sa sirva prestar con
tar mi ad en cuanto á la primera do las 
bases formuladas, toda vez quo la Cor
poración ha adoptado, respecto al mate-
riel de aislamiento de quo han de ser 
provistos diohos alumnos, las mismas 
medidas de previsión que ellos propo
nes: Que á la segunda, ó sea la remune
ración por este servido extraordinario, 
ae resuelva que, mientras duren estas 
anormalea oirounstanoias sanitarias. Be 
abone á los alumnos internos 2 pesetaa 
diarias ceba» aumento del sueldo quo 
disfrutan, que empezarán á peroibir 
desde que sea firme e aouerdo de la Di
putaoión, y solamente los internos que 
en la uo tu al i dad prestan esta clase de 
servicios en ia asistencia de loa enfer
mos tifíeos; y que reapeoto de laa propo
siciones teroera y ouarta, ó sean las quo 
ae refieren á la asistencia facultativa de 
loa alumnos que fueran atacados de le 
enfermedad, gis tos que ella ocasione é 
indemnización en oaso da falleoi miente, 
declarar qae la Corporación adoptará 
eu cada caso los acuerdos que estime 
proco lentes. 

Sou aprobados ios siguientes, en loa 
quo se propone: 

Sa lleven á cabo las reparaoiones quo 
propone el Sr . Ingeniero provinoial en 
los servicios de electricidad del Asilo do 
Nuestra S ñora de las Maree Jes, en vista 
de su esoass^ouantia, y que se dispoga el 
gasto por el señor visita ior del Estable -
oimiento; disponiendo, en cuanto á las 
reparaciones on el Hospicio, que le Con
taduría informe por la ineyor impertan-

! oía de su cuantía. 
| Qae procede contestar á una oomuni-
j oaaión de la Juata looal do Prisiones por 

la que interesa se eutorioe la admisión 
provisión»! en el Hospioio de los niños 

i mayores de cinco an a hijos de las reriu-
| sas eu ia Cárcel de Mujeres, durante la 
; permanencia de sus madres en reclusión, 
i manifestándolo que la Diputaoión tiene 
! reglamentado el ingreso en los asilos de 

los niños pobres, y no pued-< alterar laa 
condiciones de la reglamentación. 

Qae procede ooutestar al Sr. Presiden-
< te de la Santa Harmundad del Refugio, 
; por oonduoto del sen n gobernador de la 
í provinoia, en el santi lo que propone le 

Direcoión de la Inclusa, respecto de la 
forma da enviar los niú a expósitos al 
referido establecimiento. 

(Ojupa la preside: oia al Sr. D. Andrés 
de Goitia.) 

Fueron confirmados los siguientes 
acuerdos de la Cornisióu provincial adop 
tartos e i el perloio comprendido desde 
el 30 de Enere ú 30 de Abr i l últimos: 

I iterasar del Cuarpo Mél ioo de la B a -



oefioenoia provinoial informe por esori-
io, en ei improrrogable plazo de cuarenta 
y ocho horas , acerca del estado de los 
distintos servicios mélicos del Hoepitsl 
Provinoial, concretando los def sotoa qne 
en los mismos se observen, sus oausas y 
medios de oorregirlo. 

Reso lver en v is ta de una oomunioaoión 
de) seüor deoaoo del Cue rpo Médioo de 
la Banef ioenoia y oon mot i vo d i beberse 
presentado var ios o^sna da t i fus exante 
mátioo en d iversas enfermerías del H o s 
pital P r o v i n o i a l : 

1. * Aceptar al o f rec imiento heoho por 
la Junta del Hosp i ta l C l in i oo de a d m i t i r 
setenta en fermos del P r o v ino i a l , pero 
oon la adver tenc ia de que, l a designación 
de los enf armes que han de tras ladarse , 
se haga da a c u a r i o entre los profesores 
de ambos Es tab l ec im ien tos . 

2. a Q ie de oo fo rmulad oon lo uro 
puesto por el señor dsoano de l Cue rpo 
Méiioe de la Benefioenoia p r o v ino i a l , se 
trasládenlos enf j rraos de t i fus exante
mático que ex isten en las salas de l m is 
m e edif ioio, y los que «soliciten s u ing re 
so nuevamente, á las des pabel lones que 
se prepararon oon esta objeto en el H o s 
pital de S i n J u a n de Dios. 

3 ° Q te estoü pabellones han de q u e 
dar oompletaraaota aislados, oon ent rada 
y serv ia io independientes. 

4. ° Q t e la oouduioióa, instalación y 
o rgan i zado i da los -tu 1 vicios todas de 
ambos pabel lones, se real icen de aouerdo 
c a n las disposic iones que d ic ta e l D e c a 
nato , quedando ambas taje la dependen 
c i a del Hosp i t a l P r ov ino i a l ; y 

5. " C a n o a i e r u u voto de conf ianza al 
señor vicepresidente para que, en repre
sentación de este Cuerpo , c o n c u r r a can 
los señorea v is i tadores á las reun iones 
q u e sa oe lebran, adopte las medidas que 
orea indispensables y exponga á l a supe 
r i o r i dad , a l dar la cuenta del aouerdo, la 
necesidad de que atienda estos se rv i c i os , 
pues s u instalación es t empora l , y en los 
des pabel lones que se u t i l i zan sólo p u e 
den hab i l i ta rse 20 camas. 

Aoeptar el ofreoimiento heoho por la 
alcaldía de esta oorte para hab i l i t a r en el 
C e r r o del P im i en to , ó en o tro s i t i o , loca
les sdo3uados ó fin de ins ta la r a los e n 
fermos del t i fus exantemático, oo looan-
do 30 oamas en el pabellón cont ro l de l 
Ce r r o del P im i en to , s iempre que e l d i c 
tamen del Inspector general de Sgc idad 
in t e r i o r , deoano de la Benefioenoia pro
v i no i a l y arquiteoto, lo {.consejen, r eu 
niendo en e l m ismo local todoB los enfer
mos de esta oíase, y f i jando eu 100 el nú
mero máximo de los que la Diputación ha 
de sostener por su ouenta. 

P res ta r o o n f o r m i i a d á las medidas 
adoptadas por ol soñor vicepresidente de 
l a Comisión y vis i tadores Sres . Sánohez 
y Martínez Vargas pura la instelaoión de 
los enfermos tifióos un el Hosp i t a l de San 
J u a n de D ÍOB , número de pabel lones h a 
bi l i tados y camas instaladas oon este ob
jeto, así oomo del material que ha de r d -
quirirse para estos or.f T iñe r í a s ; conce
diendo un voto de oonfianza á les exp r e 
sados señores pera que ordenen la adqu i 
sición de todo el material necesario, oon 
mot i vo de la epidemia tífioa, oon cargo i 
les consignaciones respectivas del Hos 
pital provinoial, sin perjuicio de f o r m a r 
se nn presupuesto extraordinario á l a 
terminaoión de esta campaña. 

Enoargar al señor deceno del Cuerpo 
Mélico ouide 6e preste asistencia facul
tativa en su domicilio al a lumno interno 
Sr. Cantro, que ha oontraido el tif u s ex sn 
temático eu actos del servioio, y propon

ga loa aux i l i os de o t ro género que , á j u i 
c io de l Daoanato, necesite e l expresado 
i n t e rno . 

Quedar enterada de las mani f es tso io -
nea de los aeñares v is i tadores del H o s 
p i ta l prov ino ia l , respecto á haberse v e r i 
f ica lo el traslado do 70 enfermo» oróni-
oos al H íspital del Oír ni en, d ispon iendo 
se dé ouenta dei traslado á l a Direooión 
genera l de Administración, adv i r t i ende 
que son baja aquélloa eu el Hosp i t a l p ro 
v ino ia l y pasan á ser de oargo do la B e 
nefioenoia genera l , la que en ningún 
ooncepto podrá rec lamar abono de están-
oies por las que éstos causen en el H o s 
p i ta l de l C a r m e n , y qne e l menaje que á 
este último se entregue, será devue l to en 
momenjo oportuno al Es tsb leo imiento de 
s u prooedonoia. 

Mani festar a l señor decano de la F a 
cu l tad de Med i c ina , oomo presidente de 
IB J u n t e del Hosp i t a l C l in i oo , que l a i n -
v i t ición heoha por ésta, de que pueden 
tras ladarse á dichas Clínicas hasta 70 en
fermos del P rov ino i a l , designados de oo-
mún aouerdo por profesores de ambos 
Cen t r o s , se entiende aoeptada oon la ex 
presa condición de qne le Diputación no 
abonará oantidad a lguna po r estancias 
que los enfermos que se trasladen causen 
en el Hosp i t a l C l i n i o o , hasta e l ex t remo 
de que son b i j a eu e l P r o v i n o i a l desde e l 
momento de s u sa l ida. 

Pres tar con fo rmidad á las e x c l u s i o 
nes de l diotamen emi t ido por l a C o m i 
sión de señares profesores del C u e r p o 
Médioo de la B mef ioenoia, nombrada por 
el señor deoano para i n f o r m a r aoeroa de l 
estado de loa d is t intos serv ic ios f aou l ta -
t ivos de l Hosp i t a l p r o v ino i a l , c onc re tan 
do los defeotos que en los miamos ee ob
se rvan , sus causas y medios de co r reg i r 
los; haoiendo constar I M de la ins ta l a 
ción de la terraza y del quirófano eu e l 
segunde p iso , se está preocupando l a D i 
putación, y qur) los demás extremos se 
oemun iquen a l señor gobernador de l a 
prov ino ia , á f in de que procure su oum 
p l im ien to por depender de causee ajenas 
á la vo luntad de la Diputaoión. 

Disponer que por las cuadr i l l as de ope
rar ios de l a Benef ioenoia y oon oargo á 
la relación núm. 10 «Generales», ob ras 
y par t ida de 7,f»00 peietas, del p r e s u 
puesto aotual del HoBpi ta l de S i n J u a n 
de D ios , se proceda por e l señor a r q u i 
teoto á las reparaciones menores cuyo 
gasto no exoeda da 2.000 pesetas y que 
sean necesarias en los d is t in tos pabe l l o 
nes, á f in do dejarlos en oondioiones de 
hig iene, aseo y sa lub r i dad . 

Qaedar enterada de var ias oomunioe-
oiones de los señores deoano del Cue rpo 
Médioo, arqui tecto y v i s i t ador S r . V a r 
ga?, re lat ivas r l reconoc imiento de loa 
pabellones del Ce r r o del P im i en to ; t r a s 
lado de tíficos ü loa de San J n a n de D ios ; 
oondioiones del looal J a i A l a i , asi oomo 
de hal larse padeoiendo u n a t i fo idea ad i 
námica el inspector mayo r del Hosp i t a l 
S r . U rosa , y , por¡último, de l decreto de 5 
del aotual ofreciendo que la Diputaoión 
se.enoargará del aervioio hospi ta lar io del 
frontón J a i A l a i en las oondioiones que 
se expresan en el m i s m o . 

(Concluirá). 

Y C L A S E S P A S I V A S 

La Intervonoión general de la Admi
nistración del Estado, por resolución de 
esta feoha, y oon arrdglo al art. 1.° del 
Real decreto de 28 de Enero de 1880, ha 

nombrado oon oaráoter provisional y 
8ueldo de mil desoientas oioousnta pese
tas, á D. Antonio Daboís, aspirante de 
primera clase á ofioial, de eata Dapen-
denoia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia de conformidad 
o m lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de 
19 de Julio de 1909. 

Msdrid 22 de Junio de 1909. = E ! inter
ventor, F . de Torres. 

Tesorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA. DE MADRID 

Contribución Industrial 

T R I M E S T R E D E 1909 

Por 1 A Tesorería de Hacienda de esta p ro 

vincia se ha ilict- > la providencia alfOioatOl 

be coniormidao ¿on lo dispuesto en el artí

culo 50 ae la Instrucción de 26 de Abr i l de 

; 1900, declaro incursos en el primer grado d * 
1 apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 

porte de sus descubierto?, á los contr ibuyen

tes nujet>s á d i d i a tributación en esta corte, 

que pertenece á la Z HIB tercera y que resultan 

incluidos en la relación que queda en esta 

oficiua. 

Josefa >'• i l lauo, Teodoro Cancio yjEnrique 

López. 

E n cumplimiento del artículo 51 de la mis 

ma Instrucción, publíqueae esta providencia 

en el B O L E T Í S O F I C I A L de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respecti

vos v llores, previos los requisitos correspon

dientes 

Lo que se haea púhlic" eu conformidad de 

¡o prevenido en dicho artículo 51. 

Madr id 3) de Junio de 1909.=> E l tesorero 

de Hacienda, F . Ruis de Gri jalba. 

L a Ddl;gacióa de Hacienda, á propuesta de 

la representación del Est do en el arrenda

miento de Tabucos y con arreglo al párrafo 2.° 

del art . 101 del Reglamento de 21 Febrero 

19 ¡1, ha nombrado agente ejecutivo auxil iar 

de las z>nas de esta provincia á D. J o s é G u -
j 

¡ tiérrez Mayo, psra los descubiertos da timbre 

• y multas de contrabando de tabaco. 

La oficina se e icnentra establecí l a en la 

ca le de la Mad -ra, 61, tercero, si-indo las ho

ras de despacho de 1 y l i ? á 3 1(7. 

Lo que se pone en conocim ento del público 

y autoridades respectivas. 

I Madrid 28 de Jun io de 19 W.—31 tesorero 

de Hacienda, F Ruiz de Gri jalba, 

( N ú m . 2 311.) 

( ontrihución Derechos Reales 

P o r l a T e s o r e r í i d e H n o i e u d a d e e s t a p r o 

v i n c i a , s e h a d i c t a d o l a p r o v i d e n c i a s i g u i e n t e : 

Ds c o n f o r m i d a d c o n l o d i s p u e s t o e n e l a r -

| t í c u l o 50 d e l a I n s r u c c i ó n d e 26 d e A b r i l d e 

19)0, d e c l a r o i - c u n e s e n e l p r i m e r g r a d o d e 

a p r e m i o y r e c » r < o d e 5 r o r ÍO'J s o b r e e l I m 

p o r t e i l 1 s u s d e s c u b i e r t o s , á l o s c o n t r i b n y e n -

• t s s u j e t o s á d i n * t r i b u t a c i ó n e u M a d r i d , 

I q u e p e r t e n e c e á l a Z o n a 3. a y q u e r e s u l t a n i n -

I c l u í d o s e n l a r e l a c i ) n q u e q u e l n e n e s t a o f i -

e i n a . 

D o f i a M » r i a P a r d o y l i « r m a n « , d o f i a D o ' o r e s 

Matdoaado, d . fii M a n u e l a F e n , d ? ñ a V i c e a t a 

A u s s , d o f i * E l v i v . r a Q l é v e l o , d o f i a M a n u e l a 

L e a n t c i i i H , d u f i i A n t o n i a C ^ a n o , I ) . F r a n c i s c o 

| G ¿ r c í d i f i i u g i i í t i s A t i f r o s l a r l , d o f i a M i -

anuela y doria D i l o r e i Ansa , D . R i r l f i f 

C m d e y D. Pedro A r t i i a ba l a ga . 

B n cumpl imiento ds lart. 61 da 1» oaisaai 

instrucción, publíqaess sata providencia « a ei 

B O L E T Í S O F I C I A L de la provincia y entreguen* 

se á la acción ejecutiva los respectivos v a t e -

res, previos 1 >s requisitos correspondiente». 

L o que se hace público en conformidad M 

lo prevenido * n dicho art. 61. 

Madr id 2 de Ja l lo ds 1909. — E l tesa ren 

de Hacienda, F . Ru i z de Gr i ja lba . 

E X C M A . J U N T A P R O V I N O I A L 
DE 

Instrucción publica de Ma í r i í 
A N U N C I O 

Para cumpl imentar lo dispuesto en loe ar

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 da D i 

ciembre de 1907 sobre provisión inter ina de 

las escuelas de sueldo inferior á 826 pesetee, 

se concede á las maestras que aspiren ú i a 

vacante de la escuela elemental de c iSae da 

Pezaela de las Torrea el plazo de cinto .i:as, 

acontar desde el de la fecha de este a n u n 

cio, para que presenten en la 8ecreta.rC* 

de la Junta sus instancias dirigidas a i eefioc 

gobernado ' -p re idente de la Excelentísima 

Corporación, acompañándolas de las bojeada 

servicios debidamente certifica l a s . 

Las maestras que no cuenten con eata claas 

deservic ios , acompasarán á las S ) I ic í ta ie « 

nno cualquiera de los siguientes documentos 

copia del título profesional compulsada por 3 a 

Secretaría, certificación de depósito para d i 

cho título ó certificación de reválida; eteade 

sufi dente la certificación de estudios de l p r i 

mer a5o del grado elemental ó la certidcacéóa 

de aptitud el aspiran á escuelas incompletas . 

E n todo caso, los maestros aspirantes de 

berán señalar en sus respectivas solicitadles 

el domicil io ó punto de sa habitúa!, rosé • 

d e n c i i . 

Lo que se hace público para conocí OÍ i en» i 

de los iatere»ad o s y á los efectos prevenidos. 

Madr id 1 de Ja l io de 19)9. — E l secretario, 

Rafael López Mora. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DI 

Instrucción pública y Bellas «fríes 
E i t a J u n t a se h a serv ido nombrar * oon 

feoha 28 de l oorr iente , maestros i o t e r i -
nos de las esouelaa elementales de Biftec 
de V i l l a r del O l m o , B u i t r a g o , y pa ra l e 
sustitución de Pozuelo de l R^y , r e s p e c t i 
vamente, á D. J >sé López, oon título s u 
per ior ; doa años, onoe meses y v e i n 
t iocho dias de serv ic ios prov is iona les é 
in te r inos á D . Es t eban Sa??, t M tu a]a 
e lementa l , y á D . A r t u r o Co t i l l o Hernán
dez, con oert i f ioado de aprobación de tes 
as ignaturas para maestro e lementa l « a 
oonoepto de bach i l l e r ; para laafeleaiotita-
Ies de Rozas do Puer to Reol y sustitución 
de Caneno ia , dama A u r o r a Nava r r a , o-oa 
titulo super i o r ; trea años y seis meaos de 
ser vicios in t e r inos doña Sab ina T o r t a -

j sa, oon título super io r ; des aflos, doa ne-
I ses y veintidós dias de aervioioe i n t e r i 

nos, y para las inoemp 'e t ta de C a b e s y le 
Acebeda, doñi Mat i lde Cabe l lo , can títu
lo super i o r un año, un mes y d i eo i s i a t t 
dias de servioios interinos y doña Lefsa
l i e r e ' e r o , o n titulo superior, o n nd<\ 
diez meses y doa dias de serv ic ies íeur 
rinos. 



1 » qne se lunncia pera cenecimient© 
i» M s Srlf mides y demás efeotes. 

Mídrid 30 de Jnnio de 19C9.—El se 
t re t i r ío , Rafae l López Mora. 

FBOVIOENCIAS JUDICIALES 
j u v g a d o o d e 1.* i n s t a n c i a 

CENTRO 
£ n virtud de lo dispuesto en previ-

sanáis de dieoicoho de los oorrientee, I 
¿jetado per el Juzgado do primera ina- | 
tasá i s del diattite del Centro de este oor
te, II el juicio ejfootivo qne sigue en 
eese tpt© de petre D. Enrique Gutiérrez 
Alease, representado por el procurador 
D. Rafael Alcázar, oontra D. Higinio 
Bláiqnez y Blázquez, sobre pige de tres 
milpasetaa, intereses legales y oostas, 
se sisan é pública subasta por término 
de veinte dlaa y precio de le tasaoióo, las 
lia esa siguiente?: 
£ U n a tierra, sita en término munioi
pal de Navamarouende, partido judicial 
r.e Talavera de la Reina, sitio de Aguili
lla, de seis fanegas de superficie, tasada 

* í a dea mil peseta?. 
Otratierre en el mismo térmico, sitio 

llamado Cañada Sancho, poblada de en
ejase, de eatoroe fanegas, tasada en tres 
mil pesetas. 

Y otra tierra en dicho término, sitio 
de Fvrt jón 6 Torrejón, de des hectáreas 
sinatienta y siete áreas y oinoueets y 
sebe oentiáress, tasada en mil quinien
tas pesetas. 

Lo subasta se oelebrará doble y si-
maltáneemente en este Juzgado y en el 
zte i goal olsse de Talavera de la Reina el 
a] dia einoe de Agosto próximo venidero 
y taro de las diez de sn mañana, lo que 
ao anuncia al público, advirtiéndose: Que 
as> as admitirán posturas que no cubran 
•BTI dea terceras partes del svalúo; que 
pare temar parte en la subasta deberán 
<.©:*!imitadores consignar previamente el 
días per oiento ef motivo del valor de los 
b i e » s s , ain onyo requisito no serán ad
mitidos; qne podrá haoerse el remate á 
cafjdad de ceder á un terrene; que si re. 
anotaran iguales dos posturas, se abrirá 
naevs lioitaoión en este Juzgado y se ad-
•páiearán laa fiooas al que ofrezca mayor 
cantidad, y que les mi&mas salen á su
basto >in suplir previamente la falta de 
Ututos da propiedad. 

Dado en Madrid á veintiooho de Junio 
de mil noveoientoa nueve.—V." B.°— El 
je ¿sor jues de primera instancia, Torres. 
—Ani» mf, Jeequfn Ferrer. 

fRúm. 2 313 ) (C—137.) 

BUENAVISTA 
Sin virtud de providenoia del señor 

jatrn do primera instancia é instruooión 
ás'J rli^trito de Buenavista de esta corte, 
•Balada en el dio de hoy an el sumario 
ajpe ie instruye por hurte de una oarte-
10» »e oita á Luis Payau Pardo (•) El 
Oejaende, que dijo habitar on la oalle del 
IZaoerial, núm. 9, piso segundo, para que 
eoroperesoan en sn Sala-audienoia, sita 
en M Paleólo de les Juzgados, oalle del 
(Señoril CaBtaños, dentro del término de 
v ine» días, oontedos desde el siguiente al 
a» /que cate edioto fuere inserto en loa 
ao75ódioee ofioiales, oon objeto de prao-
fttmT une diligencia aoordada, bajo aper-
mbénaieate do ser deolarado inoorso de 
h> » nJla do 5 á 50 pesetas oon que ee le 
avuaaiea, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
ifecrtner dioha oompareoenois. 

Madrid á 21 de Junio de 1909. V." B.* 
—Alberto Vela y Lépez .=El esoribano, 
P. O. Indaleoio de Miguel. 

(Núm. 2.202.) (B.—1.838.) 

BUENAVISTA 
Don Alberto Vela y López, juez de ins

truooión del distrito de Buenavista de 
esta oorte. 

Por la presente oito, Hamo y emplazo 
á Antonio José Pavón y Viera, natural de 
Rivera del Fresno (Badajoz), hijo de 
Francisco y de María, de cuarenta y ooho 
ó cuarenta y nueve años, casado y agente 
de negooio, para que en el termine de diez 
días, contados desde el siguiente si en 
que eata requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en m i Sala-
audienoia, sita en el Palacio de les Juzga-
dea, oalle del General Gitanos, oon el 
objeto de notificarle su procesamiento y 
prisión y reoibirle indagatoria en oausa 
por tentativa de estafa y falsedad; aper
cibido que, de no verif ior rio, será deola
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y ecoargo a 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliofa judio « i prooedan á 
la buaoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en esto Juzgado. 

Madrid 19 de Jnnio de 1909.= Alberto 
Vela y López.—El esoribano, lioenoiado 
Felipe de Sande. 

(Núm. 2.254.) (B.—1.881.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez de primero instancia é instruooión 
del distrito de Buenavista de esta oorte, 
diotada en 8 de Mayo último, en el suma
rie que se instruye por suic id io , se oita 
á les parientes de nn sujeto de nnoa se
senta años de edad, pelo y bigote cano, 
que se suicidó el día 5 de Marzo próximo 
pesado en el Paseo de la Castellana, para 
que oomparezoan en su Sala-audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del tér 
mino de oinoo días, contados desde el 
siguiente al en que esto edioto fuere in
serto en los periódicos ofioiales, oon ob
jeto de que puedan dar detalles sobre la 
fiüficíón del mismo y antecedentes del 
heoho, bajo apercibimiento ae ser deola
rado incursos en la multa de 25 pesetas 
oon que se les conmina, 6in perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efeotuar dioha comparecen
cia. 

Madrid 22 do Junio de 1909. = V . ° B . r -
Albetto Vela y López. =El esoribano, 
Jote Dalmau. 

(Núm. 2.255.) (B.-1.883.) 
CENTRO 

Isaao Garcia, natural de Alba de T . i r -
mes, de 30 años, ojos negros, tez more
na y usa bigote Degro, que vivió oelle 
de Jardines, núm. 15, piso 2.°, por hur
to, ante el Juzgado de instrucción reí 
Centro, en término de diez días. 

Madrid 24 de Junio de 1909 =Felipe 
Lorres.—El esoribano, Joequin Ferrer. 

(Núm. 2.256.) ( B . - l 884.) 

BUENAVISTA 
Martín Rodríguez Ruiz, natural de Se

villa, soltero, c o c h r o , de 85 años, hijo 
de Luis y de Antonia, que vivió oalle del 
Mira el Río Baja, 8, prinoipal, por hurto, 
frustrado, ante el Juzgado i n s t r u c t o r de 
Buenavista, per término de diez días, 
desde ei siguiente á la pnblioeuién de la 
presente. 

Madrid 19 Junio de 1909.—Alberto Ve
le y López.=KI esoribano, firmado. 

(Núm. 2.262.) (B.- 1.887.) 

Miguel Geroíe Garoía, natural de Ma. 
drid, soltero, jornalero, de 24 años, por 
hurto, ante el Juzgado de instruooión de 
Buenavista, por térmico de diez dias, 
oentado desde el siguiente al de la publi
oaoión de la presente. 

Madrid 23 de Junio de 1909.—Alberto 
Vela y López. - - E l esoribano, firmado. 

(Núm. 2.263.) (B.—1.888.) 

J u z g a d o s r i k o n i o l , a l e u 
CHAMBERÍ 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Luoas Alonso, por 
daños y señalado oon el número 191 del 
último año, se ha diotado sentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva dioen 
así: 

Sentenoia: En la villa y oerte de Ma
drid á 2 de Marzo de 1909, el Tribunal 
munioipal del dietrito de Chamberí, 
compuesto de loe señores D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal, y adjuntos don 
Julián Muñoz y D. Marisco Asensio, hr -
biendo visto el preoedente juioio de faltas 
seguido entre partes: de ls una, el Minis
terio Fisoal, s de ls otra oomo denun
oiado Luoas Alonso ouyas demás oirouns
tanoias ya constan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Luoas Alonso 
á la pena de diez días de arresto, 35 pe 
setas de indemnización y las oostas. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Mariano Asensio.—Julián Mu
ñoz. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldíe del enjui
ciado, y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentencia, expido el 
presente en Madrid á 8 de Jnnio de 1909. 
—V.° B.°—Miguel Oohoa. - El aeoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.145) (B.-1.798.) 

En virtnd de providenoia del Sr. D. Mi 
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y e m p l a z a á María Fernández 
y Marcelino Miguel, ouyaa demás oir
ounstanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom 
parezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pene impuesta en juioio de faltas núme
ro 604 de 1909, bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifioan, les parará el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 12 de Janio de 1909.= V.° B . e 

=Miguel Ooho». = El seoretario, Luis 
(Jarrido. 

(Núm. 2 150.) (B.-1.803.) 
CONGRESO 

En el expediente de juioio verbel de 
faltas núm. 1.475 seguido en este Juzgado 
oontra Emilio Fernández, por desobe
diencia, se ha diotado la sentencia ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva dioen 
asi: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Salvador Baláis y D. Va
lentín Gómez. 

Sentenoia: En la villa y oorte de Madr d 

á 11 de Mayo de mil noveoientoa nue
ve, el Tribunal mnnioipal del diatrito del 
Congreso, compuesto por les señores que 
se expresan al margen, habiendo viato 

í las presentes diligenoias de juioio verbal 
! do faltas seguidas entre portes: de la una 

el Ministerio Fisoal en representación de 
la aooión públioa, y Emilio Fernández 
Pérez, de la otra, como denunciado, ouya 
edad y demás circunstancias ya oonatan 
anteriormente; y 

Fallamos: Quo debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Emilio Fer * 
nández Pérez, á la pena de veintioineo 
pesetas de multe y reprensión y oostas 
de este juioio, y en oaso de insolvenoie si 
srreste personal subsidiario correspon
diente. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Salvador Balnis. 
—Valentín Gómez. 

PnblioaoiÓD: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando andienoia púb ioa el Tribuna) 
munioipal en el dle de en fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para BU inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, para que sirva de 
notifiofloión á Emilio Fernández, expido 
le presente en Madrid á 13 de Mayo do 
1909.-El seoretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.167.) ( B . - l 814.) 

¡ J UNIÓN CARBONERA 
SOCIEDAD SNÓMIPSA INDUSTRIAL 

ANUNCIO 
Por el presente se oonveoe á Junta ge

neral ordinaria, qne se oelebrrrá el 18 
del corriente, á las ouatro de la tarde, eu 
el demioilio social, Abada, 2, segundo. 

. Madrid 1.* de Julio de 1909. 
El f e r r é te r i o , 

JGBÓ F . Pertierra. 
(A.—302.) 

PRIMER TERCIO 
DE LA 

Guardia civil 
Debiendo cubrirse en este Teroio una 

plaza de herrador de primera categoría, 
oon arreglo á lo que se determina en el 
Reglamento de herradores aprobado por 
Real orden de 8 do Junio de 1908 (C. L . 
núm. 95) y Ciroular de la Dirección Ge
neral de este Instituto número 2 de Ter
oio do 18 de Mayo último, inserta en el 
Semanario oficial de 8 del aotnal, se 
annnoia por medio del presente para que 
loa que deseen eouparla, dirijan sus ins
tancias, en ¡a forma y oon la documenta
ción que señalan los artículos 5 y 17 de 
dioho Reglamento y bases 14 de la c i r c u 
lar citada, al oerocel aub inspector qne 
susoribe, ouyas selioitudes deberán ha
llarse en mi poder antes del 3 de Agesto 
próximo, en ouyo día á las diez y ante la 
Junta de este Teroio, se verifioará el exa
men en Madrid en el Cuartel de la oalle 
Garría Paredes, números 2 y 4. 

Los solicitantes que oo perteoonezoan 
á este Instituto han de reunir también 
los condioicnes reglamentarias para el 
ingreso en el mismo, ir o uso la estatura. 

San Ildefonso 29 de Junio de 1909.= 
El oeronel sub-inspeotor, Julián Fernán • 
dez Ortiz. 

(Núm. 2.308.) (0 . -98) 
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